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La Etnoeducación entendida por 
UNICEF (2017) como una estrate-
gia de apoyo al Ministerio de Edu-
cación Nacional, los sistemas edu-

cativos y el territorio, busca mejorar las 
capacidades de aprendizaje de los niños, 
las niñas y adolescentes indígenas y afro-
descendientes, por medio de una forma-
ción curricular que promuevan saberes y 
habilidades para la vida, los cuales sean 
concordantes con la cosmovisión pro-
pia de los pueblos, respetuosos de sus 
prácticas y conocimientos ancestrales y 
con el fin de acceder a una educación 
con calidad, equitativa y en igualdad de 
oportunidades.

Este tema central en la formación de los 
niños y las niñas de educación inicial es 
la base del presente escrito y deviene de 
análisis realizado en el marco del semi-
llero Desarrollo, Competencias y Diver-
sidad en Educación – DIDASTEMPUS – 
como un ejercicio reflexivo para abordar 
y soportar ideas de investigación relacio-
nadas con esta perspectiva formativa. El 
diálogo participativo grupal y la oportu-
nidad de interactuar en comunidad aca-
démica se gesta a partir del interés de las 
semilleristas para conocer y ampliar más 
los saberes sobre la Etnoeducación (Uni-
versidad Nacional Abierta y a Distancia - 
UNAD, 2022)

Por ende, fue necesario aborda temáti-
cas como diversidad e interculturalidad 

desde varias miradas de profesionales 
nacionales en el tema, quienes han in-
vestigado al respecto y con experiencia 
como gestores de proyectos sociales y 
culturales con comunidades vulnerables, 
ejemplo el caso del proyecto “Aprendien-
do Juntos” de Solla (2013), realizado con 
el apoyo de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional para el Desarro-
llo (AECID), Save the children, así como, 
expertos internacionales de la Universi-
dad internacional de la Rioja, alrededor 
de interrogantes como: i) ¿A quién cree 
usted que le compete desarrollar valores 
de respeto y actitudes tolerantes en un 
aula de clase teniendo en cuenta la di-
versidad cultural que se evidencia en las 
urbes?, alrededor de la reflexión sobre el 
desarrollo cultural de las comunidades 
indígenas en las urbes y su rol en la so-
ciedad y la cultura, ii) ¿Considera que los 
grupos étnicos son agentes participati-
vos en el contexto urbano?, de ser afir-
mativo iii) ¿Cómo influye la opinión de 
estos grupos en las actitudes y valores 
de los ciudadanos?, desde esta perspec-
tiva, el diálogo invita a revisar cómo se 
conciben los grupos étnicos en Colom-
bia, siendo agentes de participación en 
el contexto urbano, su papel como ciu-
dadanos y la concepción de la otredad, 
vista desde la identidad cultural y la alte-
ridad contemplada en la mirada del te-
rritorio y la lengua.



4 5

N
O.
13

IB
ER
O
RE
PO
RTcual los individuos, las comunidades y 

las naciones se definen a sí mismos. Por 
medio de la cultura uno busca la satis-
facción en un sentido individual, y de for-
ma simultánea desarrolla el sentido de 
identidad grupal.” (Comisión Mundial so-
bre Cultura y Desarrollo, 1997, p. 9), para 
coexistir en comunidad y en sociedad.

De ahí, la importancia de concebir la 
participación de diferentes grupos indí-
genas como integrantes activos de una 
sociedad que aportan al cuidado y la 
protección de la naturaleza, dadas sus 
concepciones ancestrales, promovien-
do en las zonas urbanas la protección y 
conservación de lugares históricos para 
la promoción de industrias culturales. 
Es gracias a estas acciones que a lo lar-
go del territorio nacional aún se cuenta 

con reservas naturales hídricas y agríco-
las que favorecen y a futuro asegurarán 
la sostenibilidad de las generaciones. 
Una reflexión de la realidad que invita al 
cuidado de zonas urbanas y darle el valor 
que se merece.

En este sentido, Forero (2022), hace un 
llamado a las instituciones y entidades 
locales y nacionales a respetar y expre-
sar actitudes tolerantes con los asenta-
mientos culturales en zonas urbanas, 
dadas las diferentes causas de desplaza-
miento o solicitud a sus derechos ciuda-
danos como colombianos. El Ministerio 
de Educación Nacional como ente gu-
bernamental que lidera el sistema edu-
cativo debe aunar esfuerzos con familia, 
docentes y estudiantes, en la formación 
y reconocimiento de las características 

Por consiguiente, desde el análisis del 
estudiante en formación, se hace nece-
sario preguntarse ¿Cuál es el rol del do-
cente y su aporte al fortalecimiento de 
valores en entornos tan diversos como 
los evidenciados en las grandes ciuda-
des? En esta línea, el papel del maestro 
en la participación étnica, requiere con-
siderar la multiculturalidad y la pluri-
culturalidad étnica en Colombia. Por lo 
tanto, la reflexión se sitúa en pensarse 
si la educación en las zonas urbanas se 
da de manera justa y equitativa, indistin-
tamente su modalidad formal o no for-
mal, ya que es importante revisar cómo 
se hace realidad una visión de equidad, 
igualdad, educación con todos y para to-
dos, que se evidencie en zonas urbanas y 
rurales, de manera tal, que se haga con-
ciencia de la diversidad cultural en los te-
rritorios, el valor del respeto, la empatía, la 
tolerancia y la solidaridad en ambientes 
de aprendizaje que incluyen comunida-
des indígenas y afrodescendientes en el 
aula. Una educación inclusiva, permeada 
por la Etnoeducación como estrategia 
curricular situada desde lo humano y el 
reconocimiento de la diversidad, social y 
cultural.

Por lo tanto, surge otra reflexión, ¿A quién 
le compete desarrollar valores de respeto 
y actitudes tolerantes en un aula de clase 
teniendo en cuenta la diversidad cultural 
que se evidencia en las urbes?, y se hace 
necesario, inicialmente, abordar el tema 
de los valores de respeto y las actitudes 
tolerantes, considerados como cualida-
des que posee una persona o que se le 
son atribuidas, aspectos centrales que se 
convierten en un reto para las institucio-
nes educativas ya que se requiere imple-
mentar estrategias que los fomenten y 
desarrollen desde los diferentes contex-
tos familiares, educativos y sociales. En 
este sentido, Rokeach, (1973) citado en 
Vinuesa (2002) define el valor como “un 
modo de preferencia que incluye la cua-

lidad de la obligatoriedad, que es apren-
dida dentro del sistema social, esto es, 
por la influencia social hacia modos de 
conducta y estado finales que son consi-
derados buenos para el grupo” (p. 2)

Luego, el respeto se toma como un va-
lor que permite que el hombre pueda 
reconocer, aceptar, apreciar y valorar las 
cualidades del prójimo y sus derechos. 
Es decir, el reconocimiento del valor pro-
pio y de los derechos individuales y de la 
sociedad, ligado fuertemente a la liber-
tad de comprender los diferentes puntos 
de vista que tiene cada ser humano, así 
como lo menciona Kohlberg (2007) cita-
do por Rentería-Soto, González-Ramos y 
Uranga-Alvídrez, M (2016), cuando “hace 
referencia a una actitud moral por la que 
se aprecia la dignidad de una persona 
y se considera su libertad para compor-
tarse tal cual es, de acuerdo con su vo-
luntad, intereses, opiniones, sin tratar de 
imponer una determinada forma de ser 
y de pensar.” (p.191)

Dicho lo anterior, las actitudes tolerantes 
tienen relación con el respeto a las ideas, 
las prácticas, las creencias y las opinio-
nes que tiene los otros, enmarcan una 
diversidad social, religiosa y cultural que 
se hace presente en el diario vivir, en las 
formas de actuar y de expresarse. Por lo 
tanto, al comprender al otro, lo hacemos 
con nosotros mismos, es abordar el va-
lor de la tolerancia como pilar de vida en 
sociedad; aceptar opiniones, compor-
tamientos, formas de pensar o distintas 
conductas que devienen de la ancestra-
lidad, la cultura, las tradiciones o las cos-
tumbres y fortalecen el reconocimiento 
en igualdad y equidad.

Por otra parte, hablar del desarrollo cul-
tural que se vive en las urbes, es respetar 
la diversidad de culturas que se sitúan en 
esta parte del territorio y entender que 
la cultura es “el mecanismo a través del 
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y actuar con tolerancia y aceptación, eli-
minando la discriminación y la exclusión 
social y cultural. El hecho de que Colom-
bia sea un estado multicultural y pluricul-
tural, requiere una educación pensada 
en la formación para la diversidad, res-
ponsable y consciente de la importancia 
de las comunidades indígenas y su rol 
en los saberes como país, su identidad, 
sentido de pertenencia y arraigo cultural 
generacional. Por lo tanto, la educación, 
desde el aula de clase, se convierte en 
un escenario de enseñanza aprendizaje 
para reconocer nuestros orígenes histó-
ricos y así entender las nuevas infancias 
desde las diversas perspectivas y con-
cepciones (Cipagauta 2022).

Desde lo planteado previamente, es re-
levante preguntarse ¿Cómo los grupos 
étnicos son agentes participativos en el 
contexto urbano?, y si su opinión influye 

en la actitudes y valores de los ciudada-
nos, aspectos a considerar desde el ám-
bito educativo, teniendo en cuenta que 
este proceso formativo convoca no solo 
el desarrollo de habilidades y conoci-
mientos, sino a la capacidad de vincular-
se como individuo a un colectivo, situar 
el sentido de vida y la proyección de ser 
humano en la sociedad, dado que todo 
ciudadano en el territorio nacional , se-
gún los derechos constitucionales, tiene 
acceso a una educación, independiente-
mente de sus características sociales, re-
ligiosas y culturales.

Sin embargo, es relevante precisar que la 
forma como se vinculan los grupos étni-
cos al contexto urbano, usualmente, ha 
sido por necesidad, dadas las situaciones 
de violencia, desplazamiento y conflic-
to armado, estas dinámicas han gesta-
do asentamientos de grupos étnicos en 
lo rural y lo urbano, convirtiéndolos en 

culturales, sociopolíticas, económicas y 
lingüísticas de los diferentes grupos ét-
nicos que se radican de forma transitoria 
en la ciudad y así entender sus contextos 
identitarios, desde sus particularidades, 
sentidos y símbolos culturales. En esta 
línea:

el aula es un escenario donde se po-
nen a prueba dispositivos didácticos y 
se empieza a converger temas de so-
cialización, de convivencia y que histó-
ricamente en el modelo educativo de la 
escuela que es eurocéntrico, donde la 
diferencia es algo que culturalmente ha 
estado señalada y estigmatizada en la 
sociedad, así que el hecho de que inde-
pendientemente de si se es parte de al-
guna comunidad indígena, una comu-
nidad originaria, una comunidad afro o 
campesina, el simple hecho de pensar, 
de verse, de sentir y de vestir distinto es 
motivo de estigmatización común en la 
sociedad (Pinzón, 2022).

Por estas razones, es importante que 
instituciones estatales como la Secre-
taría de Educación Distrital – SED – y el 
Ministerio de Educación Nacional – MEN 
-, generen y validen lineamientos que 
reivindiquen la Etnoeducación como 
una estrategia de auto reconocimiento 
histórico y social. En este sentido, en el 
ámbito educativo, el currículo planteado 
por competencias favorece los valores y 
la formación integral para favorecer una 
educación para todos y con todos, en la 
que escuela, familia y sociedad sean la 
base de la construcción del conocimien-
to de lo humano desde las diferencias, 
los derechos, la identidad y el reconoci-
miento multicultural y diverso.

En otras palabras, entender la correspon-
sabilidad de todos para gestar espacios 
de diálogo, interlocución, respeto y acti-
tudes tolerantes, una construcción ciu-
dadana y participativa que se exprese en 
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terlocutores con una sociedad citadina, 
pues su batalla con el estado por hacer 
valer su derecho a ser reconocidos, res-
petados y asegurar su calidad de vida y 
la de sus familias, ha ido más allá de ser 
escuchados, requieren hechos concretos 
de transformación que les permita retor-
nar a sus territorios de origen.

De ahí, la pregunta que surge en el aná-
lisis ¿se consideran los grupos étnicos 
agentes participativos en el contexto 
urbano?, y en caso afirmativo ¿Cómo in-
fluye la opinión de estos grupos en las 
actitudes y valores de los ciudadanos?, 
entendiendo que el término ciudadano 
hace referencia a aquel individuo que 
ocupa un área territorial, ya sea urbano 
o rural, quien posee derechos y deberes. 

En este sentido, la Constitución política 
de Colombia (1991) en sus diversas refor-
mas políticas y sociales declara la partici-
pación ciudadana en sus artículos 2, 23, 
38, 40, 270.342, 369, entre otros, está rela-
cionada con proteger, presentar peticio-
nes respetuosas, obtener resoluciones a 
problemáticas y ser escuchados, en con-
cordancia con lo que se declara como 
país en cuanto al reconocimiento como 
“Estado social de derecho, organizado en 
forma de República unitaria, descentra-
lizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa 
y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la soli-
daridad de las personas que la integran 
y en la prevalencia del interés general”, 
enfatizando en “la vida, la convivencia, el 
trabajo, la justicia, la igualdad, el conoci-

miento, la libertad y la paz, dentro de un 
marco jurídico, democrático y participa-
tivo que garantice un orden político, eco-
nómico y social justo, y comprometido 
(…)”

 Luego, la participación es un hecho so-
cial como derecho constitucional que 
busca, de forma intencionada que los 
individuos o grupos alcancen metas en 
función de sus intereses, relaciones so-
ciales y de poder, pero también, se reco-
noce como proceso en el que “distintas 
fuerzas sociales, en función de sus res-
pectivos intereses, intervienen directa-
mente o por medio de sus representan-
tes en la marcha de la vida colectiva con 
el fin de mantener, reformar o transfor-
mar los sistemas vigentes de la organiza-

ción social y política”. (Constitución Polí-
tica de Colombia, 1991).

 Este derecho permite al ciudadano co-
lombiano hacer valer sus derechos y de-
beres en relación a la educación, la salud, 
la vivienda, e medio ambiente, etc., así 
como a nivel individual y en lo colecti-
vo, a pertenecer a asociaciones, gremios, 
sindicatos, ente otros, aunque estas par-
ticipaciones no tengan un vínculo direc-
to con partidos políticos, está directa-
mente relacionada con lo que promulga 
el estado, en cuanto a la intervención en 
lo público y el bien común.

 Es importante, resaltar que son varios 
los lineamientos, además de la Constitu-
ción Política de Colombia (1991), que pro-
claman los derechos y deberes de par-
ticipación de los ciudadanos, como son 
la Ley 734 de 2002, Nuevo Código Único 
Disciplinario, la Ley 962 de 2022, Ley Anti 
trámite, la Ley 850 de 2003, por las cuales 
se reglamentan las Veedurías Ciudada-
nas, entre otras, y observan la existencia 
de normas que aseguran los mecanis-
mos de participación ciudadana.

 Por otro lado, Hurtado Mosquera e Hi-
nestroza Cuestas (2018), precisan que, a 
partir de la Constitución Política de 1991, 
“Colombia reconoce la participación ciu-
dadana como un valor institucional, un 
principio fundamental y como uno de 
los fines esenciales del estado colom-
biano, transformando el sistema políti-
co y avanzando significativamente en la 
construcción de un modelo de estado 
donde la ciudadanía, las regiones y las 
minorías juegan un papel fundamental” 
(p. 91).

 Teniendo en cuenta las disposiciones le-
gales existentes, en términos de partici-
pación, es necesario abordar el tema de 
la diversidad cultural existente en Colom-
bia, la cual se enmarca en las acciones de 
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les en el territorio nacional. La UNESCO 
(2001), la define como:

 una multiplicidad de formas en la que 
se expresan las culturas de las socieda-
des; cuando se manifiesta, se enrique-
ce y se transmite el patrimonio cultural 
de la humanidad mediante distintos 
modos: creación artística, producción, 
difusión, distribución y disfrute por las 
diversas generaciones que habitan el 
planeta. La Declaración afirma que el 
respeto de la diversidad de las culturas, 
la tolerancia, el diálogo y la coopera-
ción, puesto en un clima de confianza y 
de entendimiento, son uno de los mejo-
res garantes de la paz y de la seguridad 
internacional (párr.1).

 En esta perspectiva de diversidad cultu-
ral es necesario comprender la existen-
cia del otro. La otredad, un escenario o 
resultado de “un proceso filosófico, psi-
cológico, cognitivo y social a través del 
cual un grupo se define a sí mismo, crea 
una identidad y se diferencia de otros 
grupos” (García- Bullé, 2022, párr.3), para 
entender su alteridad, la cual es defini-
da por Gallego (2016), como una condi-
ción de ser otro individuo, con una na-
turaleza propia a ser diferente, únicos, 
imperfectos y por lo tanto, se requiere la 
comprensión , la tolerancia de los otro y 
la educación es el medio que puede fa-
vorecer esta realidad.

 En estas reflexiones se analizan las dife-
rentes normas distritales que abordan 
estos temas como son el Plan de Desa-
rrollo Distrital (2020-2024), el cual en su 
artículo 66, sitúa la concertación étnica 
como una posibilidad de reconocimien-
to y reivindicación de derechos, procesos 
y luchas públicas. En instituciones como 
la Secretaría Distrital de Gobierno exis-
ten instancias para abordar asuntos ét-
nicos, así como el Instituto Nacional de 
las Artes, entidad desde la cual se lideran 

temáticas relacionadas con los grupos 
poblacionales, así como la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deportes, dirigida 
por un indígena, quien plantea, propone 
y desarrolla acciones en esta línea. Asi-
mismo, se evidencia la participación de 
comunidades indígenas y étnicas en la 
Mesa Local Indígena Distrital, en la cual 
convergen pueblos asentados en Bogo-
tá y el Ministerio del Interior, entidad que 
reconoce los cabildos en Bogotá (Bosa y 
Suba). Alrededor de estas instituciones 
locales se contemplas temas y saberes 
ancestrales, a través de encuentros de 
tejido de pensamiento y las celebracio-
nes particulares de los pueblos (Pinzon, 
2022).

 Luego, si, existe una participación de los 
grupos étnicos en contextos urbanos y a 
nivel nacional, incidiendo políticamente 
en las decisiones de estado, en términos 

de su apoyo a los paros y movilizaciones 
agrarias, en favor de las comunidades ét-
nicas, el respeto a sus valores y la defensa 
de su territorio (Cipagauta, 2022). En este 
enfoque, existe un interés de reconoci-
miento cultural desde los saberes iden-
titarios de nuestras raíces como colom-
bianos, las cuales son necesarias conocer 
en la escuela, pues en el aula toma la 
relevancia, como el caso de las 50 fami-
lias muiscas, aparte de las personas que 
viven en la comunidad de Bosa, quienes 
han participado en cursos asumiendo el 
rol de sabedoras y sabedores del Cabildo 
Muisca (Guataqui, 2022)

 Mencionado lo anterior, entonces, toma 
relevancia abordar la pregunta ¿Cuál es 
el rol del docente para modificar este pa-
norama y aportar al fortalecimiento de 
valores en entornos tan diversos como 
los evidenciados en las grandes ciuda-

des? En esta perspectiva, en las comuni-
dades y pueblos indígenas la escuela ha 
tenido la función de garantizar la inser-
ción de los jóvenes indígenas en la cul-
tura de la sociedad dominante, hecho 
que ocasiona que el individuo pierda su 
carácter multicultural, la verdad, es que, 
aunque en la actualidad se cuentan con 
políticas de inclusión y respeto a la diver-
sidad, la educación aún tiene retos de 
formar a partir de la justicia y el enfoque 
diferencial.

El sistema educativo responsable de la 
formación ciudadana no solo se centra 
en procesos de enseñanza-aprendiza-
je basados en la adquisición de conoci-
mientos, la función del maestro, además, 
más allá de tener una asignación acadé-
mica, implica desarrollar actividades cu-
rriculares no lectivas, ofrecer un servicio 
de orientación estudiantil, atender a las 
comunidades y a padres.

Sánchez Castellón (2018), señala que el 
docente es el actor esencial del proceso 
educativo, un facilitador del conocimien-
to, quien promueve la interacción entre 
maestro-estudiante y desarrolla el pro-
ceso de enseñanza aprendizaje de forma 
contextualizada a nivel cultural, por esto 
el rol de educador requiere de una for-
mación en Etnoeducación para enten-
der los orígenes, directrices y autonomía 
de las comunidades étnicas y sus prácti-
cas ancestrales. Por ende, un motivador 
por el aprendizaje para la vida, empren-
dedor, innovador, creativo, dispuesto al 
cambio, a través del campo de la peda-
gogía y la didáctica como áreas base de 
su idoneidad profesional (González Mar-
tínez, 2006).

En este marco referencial, el Departa-
mento Administrativo Nacional de Es-
tadística – DANE - reconoce a Colombia 
como un país pluriétnico y multilingüe, 
en el cual coexisten cuatro grupos étni-
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la población raizal de archipiélago de 
San Andrés y Providencia, la población 
negra afrocolombiana y la población 
Rom o gitana. Estas comunidades des-
pués de los años 70, han sido reconoci-
das, con el apoyo de diversos sectores de 
la sociedad interesados en iniciar un pro-
ceso de reafirmación y conciencia de su 
identidad declarada en la constitución 
nacional del 1991.

Según el Departamento Nacional de 
Planeación (2016), en línea con los pro-
gramas de las Naciones Unidas para el 
desarrollo refiere que para construir:

una sociedad diversa, pluriétnica e in-
cluyente es necesario reconocer y ga-
rantizar los derechos individuales y co-
lectivos de los grupos étnicos, mediante 
la materialización de políticas, y accio-
nes para la inclusión del enfoque dife-
rencial en planes y proyectos que pro-
muevan la participación de los grupos 
étnicos en las decisiones que afectan su 
vida social, cultural, ambiental, econó-
mica y política (p. 10).

La multiculturalidad y el pluralismo en 
Colombia, desde su Constitución Polí-
ticas (1991), reconocen el carácter mul-
tiétnico y pluricultural del pueblo co-
lombiano, en una mirada de diversidad 
que valora la identidad territorial étnica, 
al garantizar las formas de organización 
social, costumbres, lenguas, sistemas de 
educación salud, uso y forma de propie-
dad de sus territorios.

De igual forma, la multiculturalidad co-
lombiana existe dada la mezcla entre 
razas y pueblos que conllevó a generar 
diversas expresiones musicales, sociales 
y culturales. La Colombia pluricultural se 
refleja en las tradiciones y costumbres, 
las artesanías, la gastronomía, las artes, 
la música y la danza propias de los 87 
pueblos indígenas (64 lenguas nativas), 

los millones de afrocolombianos, más de 
30 millones de mestizos y 12 mil gitanos 
(Rom). La diversidad étnica existente en 
el territorio nacional y se caracteriza por 
las condiciones y prácticas sociales, rela-
cionada con los orígenes, la identidad, la 
lengua y la ubicación geográfica de los 
pueblos.

 Todos los aspectos referidos previamen-
te, constituyen la Etnoeducación como 
estrategia de articulación social y cul-
tural en el sistema educativo, sin em-
bargo, la realidad ha venido mostrando 
unas dinámicas en los contextos urba-
nos, como son los casos de los legados 
campesinos e indígenas de Bosa, Usme 

Engativá, Fontibón, Suba, Usaquén que 
se han incluido en la ciudad, ya que se 
han matizado, aumentando la población 
y evidencian un crecimiento a nivel de-
mográfico, una incidencia fuerte de las 
comunidades étnicas en el contexto ur-
bano. En este sentido, la escuela y el rol 
docente se convierten en un salvador de 
vidas en las grandes ciudades (Pinzón, 
2022), ya que los maestros de educación 
inicial son esencial en procesos de parti-
cipación y construcción ciudadana al es-
cuchar a los niños y las niñas desde sus 
culturas ancestrales, historias, vivencias, 
experiencias y contextos, antes de desa-
rrollar el proceso de enseñanza y apren-
dizaje.

 La idea es ir más allá de lo académico 
y adentrarse a conocer el estudiante, 
cómo construye relaciones sociales con 
sus pares y con los otros, crear redes 
afectivas que permitan en libertar expre-
siones del sentir, pensar y actuar indivi-
dual y colectivo. Si escuchamos como 
docentes a nuestra infancia, es posible 
que surjan propuestas que respondan a 
los intereses, preguntas e interrogantes 
planteados por los niños y las niñas, con 
el propósito de eliminar los imaginarios y 
paradigmas sobre nuestros estudiantes.

 En este marco, el decreto 2277 de 1979, 
del estatuto docente, el cual adopta nor-
mas sobre el ejercicio de la profesión, 
plantea que el educador desde su profe-
sión aborda el ejercicio de la enseñanza 
en los planteles oficiales y no oficiales, así 
como funciones directivas y de coordi-
nación, por esta razón, está en constante 
capacitación, generación de ambientes 
de aprendizaje significativos en las dife-
rentes regiones del territorio nacional.

 Es así como surge el interrogante sobre 
si ¿La educación en las zonas urbanas se 
da de manera justa y equitativa en los di-
ferentes modelos de educación, (Formal, 
no formal)?, a lo que la Organización Na-
cional Indígena de Colombia señala que 
la escuela debe volver a nacer y respon-
der a los verdaderos intereses de las co-
munidades, debe dejar de ser un meca-
nismo usado por la sociedad dominante 
para reproducir la ideología dominante, 
dado que tiene la función permanente 
y estructural de capacitar de forma in-
novadora contextos y procesos que fa-
vorezcan la diversidad cultural, religiosa 
y social, por medio de la Etnoeducación, 
para hacer realidad de estar juntos, con 
capacidad de escuchar y crecimiento 
personal y para entender al otro, desde 
el respeto y el diálogo.
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